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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periópico se publíca los lúnes, miércoles y viernes.— Los suscrítores de esta 
Ciudad, pagarAn 6  reales al mes, y 8  los de fuera, franco el porte.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licencia 
DEL S eñor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECC IO N  D E L A GACETA DE M A D RID . 

PRESIDENCIA

m i ganga
S. M. la Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos del Jefe de 
Escuadra B. Baltasar Yallarino y Valder- 
rama, y á las dolencias que ha contraído 
durante su larga carrera.

Vengo en promoverle al empleo de 
Teniente General de la Armada, y en de
clararle exento de todo servicio.

Dado en Palacio á quince de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Marina,

F rancisco de Mata y A lós.

Ministerio de Iíí Gobernación.

Subsecretaría — Negociado 3.*

Remitido 1 informe do la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de Hacienda de 
esa pi’orincia para procesar al Alcalde, 
Secretario y demás individuos del Ayunta* 
miento de Aldeanueva de Figueroa, ha 
consultado lo siguiente:

«E.xcmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Goberna
dor de Salamanca denegó la autorización 
solicitada por el Juez de Hacienda de la 
provincia para procesar á los individuos 
del Ayuntamiento de Aldeanueva de F i
gueroa en los años de 1857 á 1860,

ámbos inclusive, y al Secretario de la 
corporación munincípal.

Resulta:
Que en el dia 26 de Junio del año 

último se presentó ante el Juzgado de 
primera instancia de Salamanca un escrito 
de querella contra los individuos que en 
diferentes y sucesivos años hablan com
puesto el Ayuntamiento de Aldeanueva 
de Figueroa, por suponerle? autores de 
varios abusos, denunciando especialmente 
que en los años de que ánles se hizo mé
rito se había arrendado el ramo de carnes 
y cobrado su importe sin conocimiento de 
la Admioi.-'tracion de Hacienda pública, 
sin la remisión de los expedientes de su
basta y sin el pago al Erario de lo que 
correspondía:

Que practicadas varias diligencias para 
el esclarecimiento de lo que se decía, se 
llegó á comprobar que en efecto el Ayun
tamiento de Aldeanueva contrató en los 
años á que el supuesto abuso se refiere 
los artículos de consumo, pero con la 
partioula.adad de que el de carne no fué 
rematado en tres años, hasta después de 
entrado el año á que se contraía, y de 
haber participado el Ayuntamiento á la 
Administración que no había tenido resul
tado la subasta del referido artículo de 
consumo por falta de licitadores, como 
era cierto, y cuando ya la Administración 
del ramo había autorizado á la Municipa
lidad para que por reparto cubriese el 
encabezamiento de consumos.'-

Que de la misma manera se comprobó 
que ai hacer el contrato en la sustancia- 
cion del expediente respectivo y demás 
incidencias que le eran propias, se omitie
ron algunas de las formalidades que de
bieron observarse en virtud de lo prescrito 
en la instrucción especial de 24 de Di
ciembre de 1856:

Que consiguiente á todo esto, el Juez 
de primera instancia, de conformidad con 
el parecer del Promotor fiscal, solicitó del 
Gobernador de la provincia le autorizase 
para continuar los procedimientos contra 
todos los Concejales y Secretario que lo 
hubieseu sido de la corporación municipal 
de Aldeanueva de Figueroa en los años de 
1857 á 1860, ámbos inclusive, como reos 
de exacciones indebidas, que debían cas
tigarse cfuiforrae á lo prescrito en el artí
culo 326 del Código penal: *

Que habiendo dispuesto el Gobernador 
dar audiencia á los interesados, el Alcalde 
contestó que no debia concederse la auto
rización, porque solo se trataba de un 
asunto administrrtivo que no había salido 
de su propia esfera: que como consecuen

cia, el procedimiento criminal no podía 
iniciarse hasta después de terminado el 
examen de las cuentas municipales, caso 
de que enlónces se remitiese el tanto de 
culpa á los Tribunales; y por último, por
que lo.s actos puramente administrativos 
ejecutados en la cobranza y derrama de 
las contribuciones no eran de la compe
tencia de la Autoridad judicial:

Los demás individuos del Ayuntamien
to contestaron que ellos se habían limitado 
á autorizar en tiempo oportuno, y con ar
reglo á las atribuciones con que para tales 
casos Ies revestía la ley, el arrendamiento 
de las especies de consumos; y que si el 
Alcalde había dejado de dar cuenta á la 
Superioridad de los respectivos ó de algu
nos de los expedientes de subastas, ó estas 
se habían celebrado extemporáneament^e, 
cualquiera que fuese la causa de ello y 
cualquiera que fuese el vicio deque ado
lecieran .=ií, como podía comprobarse, ellos 
DO habían concurrido ni legalmente.podido 
concurrir á ninguno de los actos respec
tivos. no cabía se les exigiese responsabi
lidad, que en todo caso seria solamente del 
Alcalde:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictámen del Consejo provincial y de la 
Administración de consumos, denegó la 
autorización, fundado en que ántes de 
todo había que decidir sí era ó no válido 
el arrendamiento de la carne hecho por el 
Alcalde, teniendo en cuenta lo preceptua
do en los artículos 191 y 213 de la ins
trucción de 24 de Diciembre de 1836, ó 
imponiendo en todo caso las penas que en 
los mismos se hallan establecidas.

Considerando que cualquiera que sea 
el defecto de que pued.in adolecer los ex
pedientes del arrendamiento del abasto de 
carnes de Aldeanueva de Figueroa, solo á 
la Administración es á quien toca exami
narlos y quien puede decidir sobre ello, 
porpue se trata de apreciar la validez de 
un expediente administrativo:

Considerando que para determinar si 
ha habido ó no abuso en el caso de que se 
traía, y por lo tanto sí. cabo ó no reputar
lo de acto punible con arreglo á las pres
cripciones del Código penal es necesario 
que proceda el exámen de las cuentas de 
la Administración municipal de Figueroa, 
para con vista de todos los antecedentes 
ver que cantidades han tenido ingreso, y 
si en su recaudación, inversión y pagóse 
han cumplido ó no las formalidades ne- 
nesarias:

Considerando que hasta que este exá
men se verifique y recaiga la correspon

diente resolución, no puede decirse si 
hay ó no acto que haya de castigarse;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador, y lo acor
dado.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, do 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Marzo de 1863.

V aamonde.

Señor Gobernador de la provincia de 
Salamanca.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por el Juez de primera instancia de 
Cañete para procesar al Alcalde que fué 
de ia villa de Valdemaro, D. Juan Or
tega, ha consultado lo siguiente:

»Excmo. S r.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Cuenca denegó la autorización 
solicitada pgr el Juez de primera Ins
tancia de Cañete para procesar á Don 
Juan Ortega, Alcalde que fué de la villa 
dé Valdemaro de la Sierra.

Resulta:
Que en el mes de Diciembre de 1859 

se presentó denuncia contra el referido 
Alcalde, á quien se acusaba de no ha
ber detenido unos carros de madera que 
conducía un sujeto llamado Francisco 
Buenaohe, cuya detención reclamaron los 
guardas de la Marquesa de Moya, y por 
haber advertido ó Benito Benito que cesa
se de fabricar carbón en terrenos que per
tenecían á la expresada Marquesa:

Que habiéndose llamado al referido 
Alcalde para que diese sus descargos, ex
puso que si no detuvo las maderas fué 
porque Buenaohe le enseñó una licencia, 
expedida en el mes de Julio del mismo 
año de 1859 por el Administrador de la 
Marquesa, autorizando á Buenache para 
fabricar maderas en el sitio de donde pro
cedían las que llevaba en el carro, y por
que calculó que incurría en responsabili
dad si detenia las maderas por el mero 
dicho de los guardas; y en cuanto á ha
ber advertido á Benito que suspendiese 
hacer carbón, dijo que lo bahía hecho así 
por consecuencia de una denuncia de un 
guarda particular, y que viendo la resis
tencia en obedecerle no insistió en su
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mandato; tesneroso'lambien de incurrir en ; 
responsabilidad criminal:

Consiguiente A esto, el Juez de prime
ra intancia solicitó del Gobernador de la 
provincia la autorización para procesar á 
D. Juan Ortega como comprendido en el 
caso de que habla el art. 315 del Código 
penal, la cual denegó el Gobernador, de 
acuerdo con el parecer del Consejo pro
vincial, fundado en que el dicho de los 
guardas no podía bastar para detener las 
maderas sin otros antecedentes y sin pcó- 
ceder la declaración en juicio competente 
de la verdadera competencia del terreno 
de donde procedían: segundo, en que Bue- 
naohe habia labrado la madera con licen
cia y autorización: tercero, en que sí bien 
Benito Benito habia sido requerido yerbal- 
mente para que cesase en la fabricación 
del carbón, el mandato no habia tenido 
efecto ni se tornó providencia alguna, 
quedando en libertar de continuar su ope
ración sin haber sido molestado; y cuarto, 
én que no aparecían los abusos que se-in
tentaban perseguir, y que D. Juan Or
tega no habia causado daños ni perjui
cios con su proceder:

Visto el art. 271 del Código penal, que 
determina que incurre en la pena de inha
bilitación perpétua, especial el empleado 
público que faltando á las obligaciones de 
su oíioio dejare maliciosamente de pro
mover la pemecucion y castigo de los de
lincuentes:

Visto el art. 513, que previene que 
incurre en la pena que según los casos 
señala el empleado público que en el ejer
cicio de su cargo cometiere algún abuso 
que no esté penado especialmente en al
guno de los arliculos anteriores del mismo 
Código:

Considerando que los Alcaldes están 
obligados á prestar el auxilio que reclame 
la persecución de los delitos y castigo de 
los delincuentes, bajo cuyo concepto es 
evidente que debió acceder á la solicitud 
de los guardan de la Marquesa de Moya, 
adoptando las medidas preventidas que el 
caso exigiera, y que por no haberlo cum
plido asi incurrió-en una omisión ínju.y- 
tificada:

Considerando que, por el contrario, no 
hay méritos parí entender como abuso la 
indicación del mismo Ortega á Benito Be
nito para qué déjase de fabricar carbón, 
porque aparece que en manera alguna 
ejerció coacción sobre Benito, y que, lejos 
de ello, no volvió á molestar á Benito, 
quien continuó en su trabajo según lo 
tuvo por conveniente;

La Seéoion opina por mayoría que 
debe concederse la autorización por lo re
lativo á la no detención de las maderas, 
y jíor unanimidad entiende que debe coii- 
firmarsa la negativa del Gobernador en 
cuanto al hecho que se reQere á Benito 
Benito.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad Con 
lo‘ cdhsuliado por la- referida Sección- de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 
26 de Marzo de 1863.

V aamoisde.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Consejo de Estado.

REALES JIECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constituoion de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Búrgos, y á 
'cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo do 
Estado pende en grado de apelación en
tre  partes, de la una la Hacienda pú
blica, representada por mí Fiscal, ape

lante; y de la otra D. José Ararabarri, 
vecino de Aradda de Duero, apelado en 
rebeldía, sobre revocación de la_ senten
cia del Consejo provincial de Búrgos de 
18 de Diciembre de 1860, en cuanto se 
absolvió por ella al apelado de la mulla 
que le habia sido impuesta en providencia 
gubernativa por defraudación del subsidio 
industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual r&sulta: que constituido en la expre
sada villa de Aranda el 2 i  de Octubre de 
1839 D. Ricardo Vicario, Agenttí inves- 
tigador de la contribución de subsidio <?n 
la provincia de Búrgos, hizo comparecer 
á su presencia al reíerido D. José Aram- 
barri, y preguntándole acerca de las in
dustrias que estaba ejerciendo, contes
tó: primero que era pi'opietario con su 
hermano D. Prudencio de un almacén de 
bacalao, cuyas ventas so hacían por ma
yor: segundo, que tenia además dos ti
ros de- á ocho caballerías cada uno pa
ra el servicio de la diligencia del Nor
te y Mediodía, y cuatro de igual nú
mero de cabalterias para las galeras ace
lerados, sin hallarse matriculado sino cq- 
mo carruajero de cuenta propia, do que 
se dió do baja á mediados do dicho año, 
habiéndose inscrito en el subsidio tan so - 
lo por dos tiros; y tercero, que en su ca
sa-parador daba comidas á los viajeros de 
las diligencias:

Que habiendo informado sobro este 
asunto la Administración de todas rentas 
de Aranda, dijo que D. José y D. Pru
dencio Arambarri se hallaban en efecto 
ejerciendo la industria de almacenistas ele 
bacalao sin estar matriculados, no ha
biéndolo sido tampoco por los dos tiros 
de diligencias en razón á haber mani
festado los interesados que esta contribu
ción la pagaba en Madrid la empresa; y 
que respecto á los tiros empleados en las 
galeras, también dijeron que pagaban en 
Madrid por dos de ellos, constando en la 
matricula solo por los dos restantes:

Que informando además las respecti
vas Administraciones principales de Ha
cienda pública de las provincias de Se- 
govia y de Madrid, dijo la primera que 
dichos industriales no se hallaban matri
culados en ella, en ningún concepto, y 
la segunda que tampoco lo estaban por 
las caballerías que empleasen en las galeras 
aceleradas:

Que de una comunicación pasada por 
la referida Administración de Madrid á la 
de Búi’güs aparecía que en el año de ! 860 
Bülo' tenia la empresa de las referidas di
ligencias en esta última provincia dos ti
ros de caballerías para las paradas de 
Aranda á Gumie!, pues los restantes se 
habían contratado con particulares, á cuyo 
cargo estaba el correspondiente pago de 
contribucioneá?

Que con tales antecedentes la expre
sada Administración de Burgos propuso, 
y el Gobernador decreto en 12 de Junio 
de 1860, que los citados D. José y Don 
Prudencio Arambarri fuesen inscritos en 
da matricula del subsidio industrial con 
las cuotas correspondiénles á las indus- 
itrias referidas, y pagasen además la mul
ta mínima que marca el Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852 por la defrau- 

• dación;
Vista la demanda contenciosa que des

pués de afianzar el resultado del expe- 
. diente dedujo contra dicha providencia 
D. Rafaél Beüiío, en nombre del D. José 
Arambarri, ante el Consejo provincial de 
Búrgos con la pretensión de que se ab
solviera á su defendido de la multa ira- 

. puesta:
Vísta la contestación del Promotor fis

cal de Hacienda pública, en que pidió 
que se confirmase la providencia del Go- 

' bernador:

providencia gubernativa, ménos en cuan
to á la multa impuesta al demandante 
por los tiros de muías 4 iara el servicio 
de diligencias respecto á cuyo particu
lar la revocaba, declarando alzada dicha 
multa:

Visto el recurso de apelación que con
tra el precedente fallo interpuso en el 26 
.el Promotor fiscal, habiéndosele admiti
do por auto de 3 de Enero de 1861:

Visto el escrito presentado por mi 
Fiscal ante el Consejo de Estado en 11 
de Marzo siguiente, por el que mejoran
do la apelación interpuesta pide en lo 
principal que se revoque el fallo apelado 
y confirme plenamente la providencia gu
bernativa, acusando por un otrosí la re
beldía al apelado por no haber compareci
do en el lérmino de reglamento.

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en que la 
hubo por acusada.

Visto el art. 43 del Real decreto de 20 
de Octubre de 1852:

Considerando que, por la ley y para 
con la Administración, Arambarri ha si
do y es el único obligado á matricular
se y pagar el subsidio por la industria 
que ha ejercido con los tiro.s de caballe
rías que tiene destinados al servicio.de la 
raen>:ionada empresa de diligencias, y que 
no puede servirle por tanto de excul
pación para eximirle de la multa y res
ponsabilidad en que por este concepto ha 
incurrido la ignorancia que alega, y no 
ha justificado,- de que aquella empresa^ 
hubiese dispuesto en 1838 que los due
ños de los tiros pagasen sus contribu
ciones;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Di Facundo Infante, D. Joaquín José Ca- 
saus, D. Francisco deLuxán, D. Antonio 
Escudero, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, D. Manuel Sánchez Silva, D. Jo
sé de Villar y Salcedo y D. Amero de 
Echarri,

Vengo en revocar la sentencia del in
ferior en la parte apelada, y 'en confir
mar la providencia admkiistraliva del Go
bernador de la provincia de Burgos.

Dado on Palacio á seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres,—Está ru
bricado de la Real mano.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de Mi- 
raflores.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ba
ilándose celebrando Audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1863.—Mi
guel Zorrilla.

Vistas las pruebas practicadas á ins
tancia del demandante:

Vista la providencia dictada por el 
expresado Consejo provincial en i 8 de 
Diciembre del mismo año confirmando la

Doña Isaliel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Córdo
ba, y á cualesquiera otras Autoridades 
y personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed; que he ve
nido en decretar lo siguiente.

»En el recurso do apelación que pen
de en el Consejo de Estado, entre par
tes, de la una D. Bernardo. Badel, y 
en su nombre el Licenciado D. José Soto 
y Alcalde, apelante; y de la otra mi 
Fiscal, representando á la Administra
ción, apelada, sobro confirmación ó re
vocación del auto pronunciado por el 
C ous^ provincial do Córdoba en 7 de 
Setiembre de 1861, por el que se de
clara que el Procurador D. Miguel Lo- 
vera, representante de Badel, no habia 
acreditado su personalidad, y por con
siguiente no estaba obligada la Admi
nistración á contestar la demanda que

aquel había presentado contraía provi
dencia de caducidad de la mina San 4«- 
íonto, dictada por el Gobernador en 20 
de Mayo de 1839.

Visto:
Visto el escrito en que el Proema- 

dor D. Miguel Lovera, á nombre de Bon 
Bernardo Badel, se mostró parte en el 
Consejo provincial, exhibiendo un poder 
otorgado por D. Emilio Pecarrere en m - 
ta corle con el núm. 37, su fecha 21 
de Marzo de 1860,^ cuya copia literal 
obra en autos certificada por el Secre
tario del mismo Consejo, en el cual, 
haciendo relación el citado Pecarrere de 
que el D. Bernardo Badel, banquero y 
residente en Paris, le habia consUtmdo 
su apoderado general por documento pu- 
)lico extendido en aquella capital ante 

e! Escribano Mr. Iluüler y su colega 
en 31 de Enero del mismo año, facul
tándole, entre otras cosas, para hacer 
gestiones y apremios ante cualquiera i r i -  
Dunal, defenderle de las diligencias que 
)udieran enlabiarse contra él, autorizán
dole para otorgar y firmar instrumentos, 
sustituir y practicar lo necesario; y usan
do de dichas facultades, dió y confirió 
joJer ámplio y general como mandata
rio suyo á D. Miguel Lovera, Procu
rador de los Tribunales de Córdoba, para 
que, representando al referido Badel, ayu
dara al mismo y le defendiera en cuan
tos pleitos, causas y negocios civiles y 
criminales ¡.tuviera pendientes y en lo 
sucesivo le ocurriesen:

Vistos el auto de 11 de Enero de 
1861, en que se tuvo por parte al Pro
curador Lovera, y el escrito en que for
malizando la demanda exhibió otro po
der, de que certificó el propio Secre
tario, otorgado con el número 58 por 
D. Emilio Pecarrere en esta villa de Ma
drid el ra.smo día 21 de Enero de 1860, 
en cuyo documento, traducido al cas
tellano por la Secretarla de la Interpre
tación de lenguas, se inserta el que Ba
del otorgó á favor de Pecarrere en Pa
ris á 31 de Enero del mismo año por 
los Escribanos Mr. Iluíller y su colega, 
de que también se ha hecho relación, 
con facultad de poderle sustituir y otor
gar instrumentos en todos los negocios 
del poderdante relativos á las minas que 
le pertenecían en España, al que siguen 
las legalizaciones del Tribunal civil de 
primera instancia del Sena, de los del 
Ministerio do Justicia y de Negocios ex
tranjeros, y del llamado Cónsul general 
da España en Francia D. Miguel Tovar, 
sin que conste comprobado por la del 
Ministerio de Estado el carácter de este 
último funcionario, y sustituyéndolo Pe
carrere, dió facultad al Licenciado Don 
Rafaél Pineda Alba para que^^iciera lo
do aquello á que él estaba autorizado: 

Visto el escrito en que el Promotor 
fiscal de Hacienda pública manifestó que 
el poder de D. Miguel Lovera no eia 
bastante, y por lo tanto no habia te
nido personalidad p:\ra enlabiar la de
manda, y por un otrosí propuso excep
ción dilatoria conforme al contenido del 
art. 53 del reglamenio, y formó sobre 
ello artículo do prévio y especial pro
nunciamiento:

Visto el auto que recayó suspendiei^ 
do todo procedimiento en lo principal, 
y confiriendo traslado á Lovera, quien !o 
evacuó con la pretensión de que se de
sestimara el artículo con bostas, danos 
y perjuicios.

Vista ía providencia que el Consejo 
provincial dictó en 7 de Setiembre de
1801, estimando dicho artículo y dispen
sando á la Administración de conlinnar 
en el litigio, ínterin no acreditase su 
personalidad el Procurador Lovera: 

Vista la apelación que el interesado 
interpuso y el auto en que le fné a 
mitida, remitiéndose en su conseciieD 
las actuaciones al Consejo de Estado.

Visto el escrito quo el Licenciado 
José Soto y Alcalde presentó en el pro
pio Consejo á nombre de D. Bernara
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Badel, mejorando el recurso y pidiendo 
que se revoque la providencia apelada, 
declarando bastante y debidamente otor
gado el poder que Pecarrere otorgó en 
Madrid á 21 de Marzo de 1860 en fa
vor de D. Miguel Lovera, y se conti
nuasen los procedimientos con arreglo á 
derecho é imposición de obstas á la Ad
ministración:

Visto el de mi Fiscal con la soli
citud de que se confirme la expresada 
providencia:

Considerando que en los^poderes sus
tituidos por Mr. Emilio Pecarrere y ex
hibidos por el Procurador Lovera en es
te pleito, aparece que no ha sido lega
lizado por el Ministerio de Estado ei ge
neral que Mr. Badel otorgó en París á 
favor de Pecarrere, como era necesario 
para hacer constar el carácter y funcio
nes del último legalizante D. Miguel de 
Tovar, y la certeza de la firma de este; 
y por consecuencia que no es bastante 
el sustituido por Pecarrere á favor de 
Lovera para representar en juicio la 
persona de Badel;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron 
B. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Facundo Infante, D. Joaquin 
José Casaus, D. Francisco de Luxán, 
D. Antonio Escudero, D. Juan de Lo- 
renzana, D. Manuel Sánchez Silva, Don 
José de Villar y Salcedo y D. Antero 
de Echarri;

Vengo en confirmar el auto apela
do de 7 de Setiembre de 1861.

Dado en Palacio á cinco de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres —Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores.»

Publicación.— Leido y publicado el 
anterior Real decreto per mí el Secre
tario general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes y se inserte en la 
Gaceta. De que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1865.— 
Miguel Zorrila.

Supremo Tribunal de Jus
ticia.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de 
Abril de 1865, en los autos que penden an
te Nos en virtud de apelación interpuesta 
por la sociedad minera San Carlos de la 
providencia dictada por la Sala tercera 
de la Audiencia de esta corte, denega
toria de la admisión del recurso de ca
sación:

Resultando que en 11 de Abril de 
1862 la sociedad minera titulada Verdad 
de los Artistas presentó demanda en el 
Juzgado de primera instancia de Atienza 
pidiendo se condenase á la de igual clase 
conocida con el nombre de San Cárlos 
á no vaciar escombros dentro de las per
tenencias de aquella; ú que retirase los 
que hubiese vaciado, y al abono de daños, 
perjuicios y costas:

Resultando que el Presidente de la so
ciedad demandada formó artículo de in- 
contesíacion por falta de personalidad del 
demandante, puesto que la sociedad Ver
dad de los Artistas no era dueña ni es
taba en posesión del suelo en que la de 
San Cárlos venia vertiendo sus escom
bros:

Resultando que impugnado por aque
lla el artículo, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia en 4 de Junio del mis
mo año, que confirmó con costas la Sa
la tercera do ia Audiencia en 14 de No
viembre último, declarando no haber lu
gar á la excepción dilatoria de falta de 
personalidad en el actor, mandando en

tregar los autos al demandado para que 
dentro de seis días contestara la de
manda:

_Y resultando que interpuesto por la 
sociedad de San Cárlos recurso de casa
ción por haberse infringido en su sentir 
las leyes y doctrinas que citó, y que 
denegada su admisión por auto de 6 de 
Diciembre próximo pasado, se alzó de esa 
negativa para ante este Supremo Tribu
nal:

Vistos, sien io Ponente el Ministro Don 
Tomás Huet y Allier;

Considerando que el recurso de ca
sación se dá solamente contra las sen
tencias definitivas que ponen término al 
juicio ó hacen imposible su continua
ción:

Considerando que la sentencia en que 
se declara no haber lugar á la excepción 
dilatoria de falta de personalidad en el 
actor y mandando que el demandado con
teste á la demanda, lejos de poner termi
no al juicio, impone á este la obligación de 
continuarlo;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la providencia apelada, con
denando en las costas al apelante; y de
vuélvanse los autos á la Real Audiencia de 
esta corte á los efectos de derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará dentro de los cinco dias siguien
tes á su fecha en la Gacela é insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Gabriel Ceruelo 
de Velasco.—Joaquin de Palma Vinuesa. 
Pedro Gómez de Hermosa.—Ventura de 
Colsa.y Pando .—Tomás Huet.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. Don 
Tomás Huet y Allier, Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su feala pri
mera el dia de la fecha do que certifico 
como Secretarm de S. M. y |su Escriba
no de Cámara.

Madrid 13 de Abril de 1865.—Dioni
sio Antonio de Puga.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

, r.ircular núm. 72.

Sección de Fomento.—Central.
En ReaJ órden espedida por el Mi

nisterio de la Guerra con fecha 24 de 
Marzo último se significa la convenien
cia de que se recomiende á las auto
ridades dependientes del Ministerio de 
Fomento la utilidad de que presten su 
apoyo y cooperación á los oficiales de 
Estado Mayor del Egéroito, que han sido 
comisionados con el obgeto de empezar 
á reunir los datos, que se requieren 
sobro el terreno, para proceder á la for
mación del Mapa y Manual itinerario de 
España. En su vista la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se preste á 
los mencionados oficiales, para el mejor 
desempeño de su cometido, el apoyo y  ̂
cooperación que sean necesarios. j

Lo que he dispuesto se publique .en  ̂
este Boletín oficial, para que llegue á 
conocimiento de todos los dependientes 
(le Fomento en esta provincia, eiicargán- 
doles al propio tiempo faciliten en cuan- ! 
to do su parte dependa cuantos medios 
estén, á su disposición y pueda contri
buir á coadyuvar á los oficiales del Es- 
tado Mayor del Egército para el mejor ¡ 
cumplimiento de la comisión que por el 
Gobierno de S. M. se Ies ha confiado. I

Albacete 21 do Abril de 1863.— /o íe  
Gallostra.

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y 'en virtud de 
las leyes de 1.® do Mayo de IS lij y 
11 de Julio de 1836 é instrucciones pa
ra su cumplimiento se saca á pública 
subasta para el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes.

Remate para el dia 22 do Mayo de 
1865 ante el Señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad D. Joaquin Sán
chez Canlalejo y Escribano D. José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en la 
casa del Juzgado. desde las 11 de su 
mañana en adelanto.

Rústicas.

Número
del

Invenlario

CLERO.

Alenor cuantía.

521 y 526 dcI inventario antiguo y 
485 y 488 del inventario mo
derno. =  Una haza secano sitúen 
la loma y cañada, término de 
Povedilla y procedente de su cle
ro, de cabida 14 fanegas equi
valentes á 9 hectáreas, 78 áreas 
23 centiáreas y 32 milímetros. 
Linda S> Ramón García, M. ca
mino que sale, de Povedilla para 
el Collado, P. Gabriel García 
Prior y N. Francisco Nares. Los 
peritos le han señalado la ren
ta de 92 rs anuales. Ha sido 
tasada en 5.5G0 rs. y capitali
zada en 2.070 rs. y siendo aque
lla mayor servirá de tipo en ía 
subasta.

522 id. id, y 484 id.—Otra id. 
(le riego tras de la easa de Don 
Cárlos Memhrilla en id. id. y id. 
id Su cabida 7 celemines y 3 
cuartillos, equivalentes á 45 áreas 
15 centiáreas y 68 milímetros, 
Linda S. D, Ramón del Llano 
y Yandiola, M. Ejido, P. D. Car
ies Memhrilla y N. camino de 
Povedilla para Alcaráz. Los pe
ritos le han señalado la renta de 
34 rs. anuales. Ha sido tasada 
en 1162 rs. y capitalizada en 
765 rs. y siendo aquella mayor 
servirá de tipo en la subasta.

525 id. id. y 487 id. id .=O tra id. 
secano en la Ermita de Santa 
Ana id. id. y id. Su cabida 2 
fanegas, 2 celemines, equivalen
tes á una hectárea, 41 áreas, 
69 centiáreas y 32 milimetros. 
Linda S. Vereda real M. Agustin 
Rubio P. D. Cárlos Memhrilla y 
N. D. Ramón de IJanos. Los pe
ritos le han señalado la renta de 
34 rs. anuales. Ha sido tasada en 
460 rs. y capitalizada en 515 y 
siendo aquella mayor servirá de 
tipo en ía subasta.

529 id. id. y 490 id. id .=O tra id. 
de secano sita en Fuente Buena 
en id. id. y id. id. Su cabida 2 
fanegas 11 celemines equivalentes 
á 2 hc(!táreas, 5 áreas, 79 cen- 
liáreas y 86 milímetros. Linda S. 
Ramón Garcia M. y P. D, Cárlos 
Memhrilla y N. D. Francisco Bai- 
11o, Los peritos le han señalado 
la renta de 22 rs. anuales. Ha si
do tasada en 700 rs. y capitali

zada en 495 rs. y siendo aque
lla mayor servirá de tipo en la su
basta.

529 y 530 id, id. y 491 y 492 id, 
id ,= Ó tra  id. de riego y secano 
sita huerta de las Ajuarras y Ve
reda de Peñas Blancas en id. id. 
y id. id'. Sú cabida 24 fanegas y 
5' celemines equivalentes á 16 
hectáreas, 64 áreas, 45 centiá
reas y 56 milímetros.' Linda S. 
camino de las Yueras y H. José 
Vicente MendiriM. id. y D. Fran
cisco Baillo, P. Cequia de Pove
dilla Y Doña Micaela Baillo y N. 
id. -y la Señora Marquesa de Val- 
deguerrero. De las expresadas fa
negas 3 fanegas y 1  ̂celemín se 
riegan con las aguas de la Fuente 
de la Arca. Ésta finca la atraviesa 
la vereda que va á las Yueras, ca
mino que desde Povedilla sale para 
Villanueva la Fuente y la Cequia 
regadora. Los peritos le han se
ñalado la reñía de 220 rs. anua
les. Ha sido tasada en 7335 rs. y 
capitalizada en 4950 rs. y siendo 
aquella mayor servirá de tipo en 
la subasta'.

531 id. id. y 495 id. id.— Otra id.
secano en el Cerro deí Santo Cris- 

’ to en id. id. y id. id. Su cabid? 1 
fanega, 1 celemin equivalentes' á 
75 áreas, 69 centiáreas y 66 mi
límetros. Linda S. y N. Rambla 
del Barranco de los Yelos, M. D. 
José Vicente 3íendirí y P. camino 
del Palancar. Los peritos le han 
señalado la renta de 6 rs. anua
les. Ha sido tasada en 450 rs. y 
capitalizada en 225 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

552 id. id. y 494 id. id .= 6 fra  id. 
id. en el Viejo en id. id. y 
id. id. Su cabida 6 fanegas y
4 celemines equivalentes á 4 
hectáreas, 43 áreas, 53 Centiá
reas y 40 milímetros. Linda S. 
Rambla del Vicejo y la Sra. Mar
quesa de Valdeguerrero, M y P.
D. Francisco Baillo y N. herede
ros de D. Gerónimo Chacón. Den
tro de el perímetro de esta finca 
se encuentran algunas matas y 
chaparras. Los peritos le han se
ñalado la renta de 61 rs. anuales 
Ha sido tasada en 2026 rs. y ca
pitalizada en 1372 rs. 50 cents, 
y siendo aquella mayor servirá de 
tipo en la subasta.

533 id. id. y 495 id. id — Otra id. 
de riego con las aguas de las Fuen
tes, sita longuera del Santo Cristo, 
en id. id. y id. id. Su cabida 11 
celemines equivalentes á 64 áreas,
5 centiáreas y 10 milimetros. Lin
da S. Rio de Povedilla, M. Antonio 
Calderón y Baldomero Arenas, P. 
Doña Micaela Baillo y N. ílicbo 
Rio. Los peritos le han señalado 
la renta de 7 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 250 i's. y capitalizada 
en 247 rs. 50 cénts. que servirán 
,de tipo en la subasta.

554 id. id. y 496 id. id .= O tra  id., 
secano en los Yesares en id. id. 
y id, id. Su cabida 1 fanega, 5 
celemines y 2 cuartillos equiva
lentes á ^  árpas, 25 cenliáfeas, 
y 40 milímetros. Linda S. Ramón ' 
García, M. la Señora Marquesa 
de Valdeguerrero, P. y N. Doña 
Micaela Baillo. Los peritos le han 
señalado la renta de 8 rs. anua
les. Ha sido tasada en 280 rs. y 
capitalizada en 180 rs. y siendo
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aquella mayor servirá de tipo en 
la subasta.

535 id. id. y 497 id. id.=O traid.
id. en el Cerrifo del Melgar en 
id. id. y id. id. Su cabida 10 ce
lemines y 2 cuartillos equivalen
tes á 52 áreas, 82 centiáreas y 
59 milímetros. Linda S y M. 
camino que conduce desde Pove- 
dilla á Villanueva de la Fuente. 
P. D. Carlos Membrillay N. Doña 
Micaela Baillo. Los peritos le han 
señalado la renta de 17 rs. anua
les. Ha sido tasada en 206 rs. y 
capitalizada en 247 rs., 50 cents, 
que servirán de tipo en la subasta. 

524 id. id y 486 id. id.—Otra id. 
id. llamada Bacía-atrojes en id. 
id. y id. id. Su cabida 3 fanegas, 
6 celemines equivalentes á 2 hec
táreas, 44 áreas, 55 centiáreas y 
35 milímetros. Los peritos le han 
señalado la renta de 25 rs. anua
les. Ha sido tasada en 760 rs. ¡y 
capitalizada en 517 rs., 50 cents, 
y siendo aquella mayor servirá de 
tipo en la subasta.

A D VERTEN CI\S.

1 . * No so admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los  ̂restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3 . ‘ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6 .“ de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del b por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que anticí
pen uno ó mas plazos, pudiendo esto 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
dé la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 18do. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

K los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de i.°  de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . * Según resultado los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en- los términos que la ya cita
da ley determina. ■

5 . ‘ Los derechos de expediente, has
ta la toma do posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * A la vez que en esta ciudad, 
y en el mismo dia y hora se celebra
rá  doble remate en el Juzgado de l . “ 
instancia de Alcaráz, por radicar las fincas 
en término de dicho partido.

NOTAS.
1.* Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

■ 2 .“ Son bienes del Estado, los que
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Se advierto que el arrendamiento de 
las anteriores lincas vence en 14 de Oc
tubre de 1864.

Albacete 20 de Abril de 1803.— 
Manuel Martin.

Juzgado (le primera instan
cia de La-Roda.

Don Dámaso Rico, Juez de primera insr 
lancia de esta villa de La-Roda y su 
partido.

llago saber: Que en este mi Juz
gado y por el oficio del infrascrito No
tario, se sigue expediente de ab-intesta- 
lo por virtud del óbito del incapacita
do Francisco Calero Gutiérrez, natural 
y vecino que fué de Villarrobledo. En 
cuya consecuencia y de lo que se es

tablece por el artículo trescientos sesen
ta y ocho de la ley de Enjuiciamiento 
civil, he dispuesto por auto dictado al 
efecto, se llamen por este primer edicto 
á los que se crean con derecho á he
redar los bienes del referido incapacita
do, para que en el preciso término de 
treinta días, que empezarán á contarse 
desde el que se inserte este en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este 
Tribunal á egercitar su acción, con los 
documentos que justifiquen el grado de 
parentesco que tuvieren con el finado; 
en inteligencia que de no verificarlo, se ¡ 
continuará el expediente por los trámi
tes de ley y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en La-Roda á quince de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.— Dá
maso Rico.— Por su mandado, José An
tonio Muñoz.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado 1 —Anuncio.— Se ha
lla vacante en la Universidad de Santiago 
la Cátedra de materia Farraaceútica cor
respondiente al reino vegetal, corres
pondiente á la Facultad de Farmacia la 
cual ha de proveerse por oposición como 
prescribo el art. 226 de la ley do 9 de 
Setiembre de 1857. Los egercicios se ve
rificarán en Madrid, en la forma preveni
da en el titulo 2.® Sección 5.‘ del Re
glamento de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .  ® Ser español.
2. ® Tener 25 años de edad.
3 .  ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ® Ser doctor en la Facultad de 

Farmacia.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes documen
tadas en el término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela.

Madrid 26 de Marzo de 1863.— El 
Director general, Pedro Sabau.— Es co
pia.— Antonio Quilis, Srio.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado 1 — Anuncio.— Se ha

lla vacante en la Universidad literaria de 
Madrid la Cátedra numeraria de Insti
tuciones de Hacienda pública de España 
correspondiente á la Facultad de Dere
cho, sección de Derecho administrativo, 
la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el artículo 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, en 
la forma prevenida en el titulo segun
do sección 5.® del Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 Ser español.
2. Tener 25 años de edad.
5.® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de 

Derecho, sección de Derecho administra
tivo, ó en administración.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término de dos meses á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 26 de Febrero de 1863.— 
El Director general, Pedro Sabau.—Es 
copia, Antonio Quilis, Secretario general.

SECCION NO OFICIAL.

LA-PENINSULAR, 
compañía general de seguros mutuos 

sobre la vida.
Debiendo esta Compañía proceder 

á la venta en pública subasta en la 
forma prevenida en sus estatutos de 
las dos casas conslruidas en esta po
blación y su calle del Progreso, ten
drá lugar el remate de las mismas á 
las 12 de la mañana del dia 40 de 
Mayo próximo en el cuarto princi
par de la primera de dichas casas.

Los planos y condiciones estarán 
de manifiesto desde el dia 1.* de Ma
yo en la calle de San Aguslin, nú
mero 17.

Los que deseen interesarse en la 
adquisición de las referidas casas, 
pueden reclamar los planos de facha
da y distribución que se les facilita
rán gratis, asi como tarjetas para po
derlas ver.

Albacete 20 de Abril de 1863.= 
Por el Director general, Rafael Za- 
bala.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Abril que á continuación se expresan,

■ 1
BARÓMETRO | 
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20 701,58 0,10 15,0 12.6 2,4 8.0 3.7 4,5 10.3 4,6 02 57 N, N. E. 4,48 , 0',504 Cubierto.

21 704,10 0,94 20,8 14,5 12,5 5,9 0,8 5.1 9,2 10,6 05 49 E. S. E. 4,48 P Despojado.

Imp. de Serna y Soler, Rosario, 10.

P. 0 . del Catedrático Encargado.
FranciscM) Blanes.
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